
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de septiembre de dos mil veintiuno 

 
REF. VERBAL No. 11001310302720190050400 
C2_LlamNuevasEps-Oftalmos 

 
Obre en autos y téngase en cuenta que la llamante NUEVA EPS dio 
cumplimiento al auto inmediatamente anterior, esto es compartió su escrito 
y anexos a la llamada (fls.100<2CD´S>-104). 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la llamada SO 
SERVICIOS MEDICOS Y OFTALMOLÓGICOS SAS antes SERVIOFTALMOS S.A. 
contesto la demanda y el llamamiento como se aprecia en la documental 
digital allegada obrante a folios 105(CD)-106, debidamente compartida. 
 
Téngase en cuenta que la parte actora no efectuó pronunciamiento alguno 

respecto a la remisión acreditada de la contestación al llamamiento y 
demanda. 
 
Córrase traslado por el término legal de la objeción al juramento estimatorio 
(Art.206CGP), a la parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes.  

 
Adviértase a las partes que el presente proceso no se  encuentra digitalizado 
por lo que el mismo queda en secretaria a disposición de los extremos 
litigiosos para lo que a bien tengan. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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